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MEMORIA  SOBRE  LAS  PARTICULARIDADES  QUE  SE  DERIVAN  DE  LA  LEGISLACIÓN
COMUNITARIA APLICABLE AL PROYECTO DE  ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES
REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA
NO COMPETITIVA,  DE LA INICIATIVA PARA LA PROMOCIÓN DEL EMPLEO JUVENIL  EN EL
ÁMBITO LOCAL. 

El Servicio Andaluz de Empleo tiene entre sus objetivos el fomento del empleo y la mejora de la empleabilidad
de la población andaluza, principalmente de aquella que se encuentra en situación de desempleo a través del
desarrollo de políticas activas de empleo para las que, conforme al artículo 63.1 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, ostenta las competencias ejecutivas en materia de empleo que incluyen,  en todo caso,  las
políticas activas de empleo. 

De  acuerdo  con  estos  objetivos  y  competencias,  el  Servicio  Andaluz  de  Empleo  establece  entre  sus
prioridades el desarrollo y promoción de políticas de empleo destinadas a crear oportunidades de empleo
para  la  población  joven  andaluza,  en  especial  en  el  marco  de  la  Garantía  Juvenil  y  los  instrumentos
financieros que le dan soporte. 

La reducción del desempleo juvenil constituye uno de los retos más importantes para la sociedad por cuanto
supone poder poner en valor el potencial intelectual y productivo de esta población. Esta preocupación es
compartida  por  los  diferentes  niveles  de  gobierno,  de  tal  manera  que  la  propia  Unión  Europea,  en  su
Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de abril  de 2013 sobre el establecimiento de la
Garantía Juvenil, reconoce que las personas jóvenes se han visto golpeadas con más fuerza por las crisis y se
enfrentan al mercado laboral con mayores vulnerabilidades debido a su falta de experiencia profesional y, en
ocasiones, a la falta de formación en las áreas más demandadas. Esta convicción fue renovada a finales de
2019, cuando el Consejo de la Unión Europea adoptó por unanimidad la nueva Recomendación “Un puente
hacia el empleo: refuerzo de la Garantía Juvenil”, donde se destaca que el refuerzo de la Garantía Juvenil
puede contribuir a crear oportunidades de empleo juvenil, a promover el emprendimiento juvenil y ayudar a
aprovechar  las  oportunidades  que  surgen  de  las  transiciones  digitales  y  ecológicas.  Este  texto  viene  a
reemplazar a la Recomendación del Consejo, de 22 de abril de 2013.

Para articular esta política se estableció el Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020 (POEJ), con
prolongación a 2023 por aplicación de la regla N+3, que se desarrolla en el marco del Fondo Social Europeo
(FSE), como el principal instrumento por el que se implanta la Iniciativa de Empleo Juvenil y se ponen en
marcha el sistema de Garantía Juvenil en España y en Andalucía

Por su parte, el estado español,  con fin último el combatir el altísimo desempleo de las personas jóvenes,  en
especial el de aquellas que han finalizado su etapa formativa y tienen dificultades para encontrar un primer
empleo, estableció y reguló el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, a través de la Ley 18/2014, de 15 de
octubre, de la aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, y por el
Real Decreto-ley 6/2016, de 23 de diciembre, de medidas urgentes para el impulso del Sistema Nacional de
Garantía Juvenil. 
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En Andalucía, fruto de la preocupación por generar mayores oportunidades de empleo para la juventud, se
establecen diferentes iniciativas que han venido a dar respuesta a la necesidad de mejorar la empleabilidad
como medio para generar oportunidades de empleo. 

Concretamente,  con esta  Orden se  pretende establecer las  bases reguladoras  de  las  ayudas dirigidas  a
promover  el  desarrollo  de  la  empleabilidad  de  las  personas  jóvenes  desempleadas  de  los  municipios
andaluces, mediante  la  adquisición  de  experiencia  laboral  vinculada  a  una  ocupación,  a  través  de  su
contratación para la realización de proyectos puestos en marcha por ayuntamientos y Entidades Locales
Autónomas. 

La operación se financiará con las cantidades asignadas en el Programa Operativo de Empleo Juvenil. El
colectivo destinatario es el descrito a continuación, con indicación pormenorizada de la Medida y Objetivo
Específico dentro del PO FSE.A 2014-2020 y POEJ: 

Personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas que tengan una edad comprendida entre los
18 y 29 años, ambos inclusive, y estén inscritas en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

La  contratación  de  este  colectivo  se  financiará  con  cargo  a  la  Medida  D2524103N3  (POEJ,  objetivo
específico 8.2.2.) con un presupuesto total de  120.000.000  para la anualidad 2022.€

La operación cumple con lo  establecido en el  mencionado Reglamento (UE)  1303/2013 del  Parlamento
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, especialmente de los artículos 7, 13, 14, 65 a 71, y el
125.

Asimismo cumple con lo dispuesto en los artículos 2, 3, 11, 13 y 14 del Reglamento (UE) 1304/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo y por el que
se deroga el Reglamento (CE) nº 1081/2006 del Consejo, en los que se establece, respectivamente, las
misiones del FSE y las prioridades de inversión, de conformidad con los objetivos temáticos.

Le es de aplicación el Reglamento de ejecución (UE) nº 821/2014 de la Comisión de 28 de julio de 2014 por
el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento Europeo y
del  Consejo,  en  lo  que  se  refiere  a  las  modalidades  concretas  de  transferencia  y  gestión  de  las
contribuciones  del  programa,  la  presentación  de  información  sobre  los  instrumentos  financieros,  las
características técnicas de las medidas de información y comunicación de las operaciones, y el sistema para
el registro y almacenamiento de datos.

Además,  la  operación  reviste  la  forma  de  baremo  estándar  de  costes  simplificados  ajustándose  a  lo
establecido en el artículo 14.1 del Reglamento RDC y 67.I.b) del Reglamento (UE) 1303/2013.

Por otra parte, se rige por la Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos
subvencionables por el Fondo Social Europeo durante el período de programación 2014-2020, así como por el
Programa Operativo de Empleo Juvenil (POEJ), aprobado por la Decisión de Ejecución de la Comisión de 12
de diciembre de 2014, y modificado por la Decisión de Ejecución de la Comisión de 18 de julio de 2016.
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También se regula por lo determinado en la Orden de 30 de mayo de 2019, por la que se establecen normas
para la gestión y coordinación de las intervenciones cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el período de programación 2014-2020 (BOJA nº 107 de 6 de junio
de 2019) y la Instrucción 2/2019 de la Dirección General de Fondos Europeos sobre aplicación y ejecución de
lo dispuesto en diversos artículo  de la  Orden de 30 de mayo citada anteriormente,  en lo  referido a los
Programas Operativos con financiación del Fondo Social Europeo.

Asímismo, le será de aplicación el documento de Criterio de selección de la operación Programa Operativo
Empleo Juvenil, POEJ, aprobado por el Comité de Seguimiento, 22 de octubre de 2018.

Les son de igual modo aplicables la Instrucción 2/2019 de la Dirección General de Fondos Europeos sobre
aplicación y ejecución de lo dispuesto en diversos artículos de la Orden de 30 de mayo de 2019, por la que
se  establecen  normas  para  la  gestión  y  coordinación  de  las  intervenciones  cofinanciadas  con  fondos
europeos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el período de progamación 2014-2020,
en lo  referido a los  programas operativos  con financiaciónn del  Fondo Social  Europeo;  y  la  Instrucción
2/2020 de la Dirección General de Fondos Europeos en materia de conflictos de intereses en el marco de
las  operaciones  cofinanciadas  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía   a  través  de  los  programas
operativos  regionales  Fondo  Europeo  de  Desarrollo  Regional  y  Fondo  Social  Europeo  y  del  Programa
Operativo de Empleo Juvenil, del Programa de Desarrollo Rural y del Programa del Fondo Europeo Marítimo
y de la Pesca. 

Finalmente, queda sujeto al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de
abril  de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
General de protección de datos).       

       LA DIRECTORA GENERAL DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
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